
DECLARATIVO (Simulación de Contrato) 
No. 541744089001-2016-00105-00. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 Sería del caso acceder a lo solicitado por el Doctor CARLOS GIOVANNI 
OMAÑA SUAREZ sino se observará que, dicha petición fue elevada con 
anterioridad por el citado profesional y resuelta mediante auto de fecha 25 de 
febrero de 2020. 
 
 Por secretaria remítase nuevamente el oficio No. 0313 de fecha 6 de marzo 
de 2020 dirigido a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pamplona  
al correo electrónico asesoriasomaña@gmail.com. 
 

                                                     NOTIFIQUESE  
 
 
 

CHITAGA, 11 de octubre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana. 
SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 

 
Firmado Por: 

 
Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Chitaga - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: baf32a1ca4419900a6b838bb20cb037dc4bc61f2fe6a049f5ecc2bd444835543 
Documento generado en 08/10/2021 02:59:18 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



viczaid 

EJECUTIVO SINGULAR 
 RAD N° 54174-4089-001-2019-00175-00. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

En el escrito obrante a folio que antecede, el apoderado judicial de la 
parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación demandada, para lo cual allega poder especial conferido por el señor 
IVAN ALEXANDER RUIZ NAVARRO apoderado general de la entidad 
demandante, para solicitar la terminación del presente tramite;  ahora, sería del 
caso acceder a ello sino se observara que, el poder conferido no puede 
considerarse auténtico al omitirse la prueba del envío del mensaje de datos desde el 
correo electrónico del demandante, el cumplimiento de la condición fijada para ello 
en el inciso segundo del artículo 5° del decreto 806 de 2020, o en su defecto la 
presentación personal ante Notario, razón por la cual no se acceder a lo peticionado. 

 
En caso de haberse otorgado el poder de forma personal, deberá allegarse la 

prueba de la diligencia de presentación del mismo ante notario.  
 

 
      NOTIFIQUESE 

 
 

 
CHITAGA, 11 de octubre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana. 

SADIA VICZAID SIERR APADILLA secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

Jhon Omar Barbosa Ropero 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Chitaga - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 595e526690f295fad0258ba091357438a9361d9a1affac9b94e97b3c46dbdac2 

Documento generado en 08/10/2021 02:59:12 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO RAD N°. 541744089001-2021-00070-00 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitaga, ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte ejecutante, 
se dispone conforme a lo normado en el artículo 466 del CGP: Decretar el embargo 
del remanente de lo que se llegare a desembargar o llegare a quedar producto del 
remate del bien de propiedad del demandado OSCAR PEÑA CONDE, dentro del 
proceso radicado bajo el N° 2021-00120-00, que se tramita en el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA. Oficiar. 

 
 

     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

CHITAGA, 11 de octubre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  
SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria.  

 
Firmado Por: 

 
Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Chitaga - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a74be3a43d92d03ff90937633a14fec2bccee8b14342c7ee2a265906dc023297 
Documento generado en 08/10/2021 02:59:15 PM 
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